
INFORME 

CONSULTA VIRTUAL PERCEPCIÓN DERECHOS DE NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES 

ENCUESTA PILOTO APLICADA A ESTUDIANTES DE 

COLEGIO REBECA MATTE BELLO DE CONCEPCIÓN. 

 

Durante el año 2022, el área de Participación Ciudadana de Caj Biobío desarrolló una consulta 

ciudadana virtual, esta vez sobre la percepción de los derechos, dirigida a Niños, niñas y 

adolescentes en el marco del ejercicio del derecho a la participación ciudadana de la infancia y 

adolescencia, vinculado ello, con los programas y líneas vigentes en la Caj sobre Representación 

Jurídica a niños, niñas y adolescentes; consulta que se llevó a cabo de manera piloto con niños/as y 

jóvenes del Colegio Rebeca Matte en Concepción y cuyo acto de lanzamiento se celebró en dicho 

establecimiento con autoridades del Servicio, con fecha 22 de noviembre de 2022. 

Para la implementación de esta encuesta se coordinó con la dupla psicosocial de la Escuela Rebeca 

Matte, establecimiento público, ubicado en Castellón 1603 Concepción. Para la aplicación de la 

encuesta se requirió de la autorización de los padres/madres y apoderados de los jóvenes 

estudiantes de dicho establecimiento educacional.  

El desarrollo de la encuesta fue por medios remotos, mediante el uso de enlace que permitió 

disponer de las respuestas de manera inmediata. Por otro lado, el desarrollo de la encuesta se 

realizó en la Sala de computación del establecimiento, lo que permitió el acceso a internet a cada 

alumno/a participante, esto, bajo la guía de la dupla psicosocial del establecimiento. 

La encuesta fue aplicada a estudiantes desde 7° año de educación Básica y hasta 3° Medio. En la 

misma oportunidad de aplicación al 7° año la Dirección General de la CAJ se encontraba en un 

proceso de cambio de proveedor de casillas electrónicas y hubo un fallo que afectó la conservación 

de datos de ese curso. Por lo anterior, los resultados reflejan las respuestas de los alumnos y 

alumnas desde el 8° año hasta 3° Medio, ambos incluidos. 

En total se obtuvo 74 cuestionarios contestados, de los cuales 27 representan a alumnas, 39 

representan a alumnos y 8 corresponden a alumnos/as que no explicitan su sexo. 

La encuesta consta de tres partes, en la primera parte se denomina “conociendo mis derechos” la 

segunda parte se llama “Protegiendo mis derechos” y la tercera parte se denomina “Sistemas de 

protección de Niños, niñas y adolescentes”. 

La encuesta cuenta con preguntas de alternativas y algunas respuestas abiertas complementarias a 

la respuesta previa. 

 

A continuación, podemos ver la distribución de los encuestados según sexo y escolaridad. 

RESULTADOS  CONSULTA PILOTO ESTUDIANTES DE COLEGIO MATTE 

 Femenino Masculino 
Prefiere no 
decirlo TOTAL 
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8° 0 0 0 0 

1° 3 7 2 12 

2° 9 7 2 18 

3° 7 8 3 18 

Colegio Rebeca Matte 7 15 1 23 

10 años 1 0 0 1 

No contesta 0 2 0 2 

Total 27 39 8 74 

 

 

A continuación, se muestran los resultados 

1° parte: “Conociendo mis derechos” 

1)     Marca los derechos que tienen los niños, niñas y adolescentes 
 

 
Femenino Masculino Prefiere No 

decirlo 
TOTAL 

a.     Derecho a alimentarse 27 36 8 71 

b.     Derecho a estudiar 27 39 8 74 

c.      Derecho a la salud 27 37 8 72 

d.     Derecho a jugar, divertirse 26 33 8 67 

e.     Derecho a un nombre 25 34 8 67 

f.       Derecho a vivir en familia 26 36 8 70 
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Como se aprecia en la grafica superior, el derecho que recibe la mayor cantidad de selecciones es 

el derecho a estudiar, con 74/74 selecciones, seguido del derecho a la salud (72/74),  derecho a 

alimentarse (71/74), el derecho a vivir en familia con 70 selecciones. 

Cabe hacer presente que la respuesta era amplia esto es se podía elegir tantas alternativas como 

quisieran, En tal sentido podemos ver que los estudiantes siempre eligieron más de una 

alternativa. 

Consultado otro derecho señalan derecho a opinar, derecho a un espacio dentro del colegio para 

alumnos neurodivergentes. 

2)     Selecciona,  qué obligaciones tienen los niños, niñas y adolescentes.  
 

 
Femenino Masculino Prefiere No 

decirlo 
TOTAL 

a.     Obedecer a sus padres o cuidadores 21 22 3 46 

b.     Ir a la escuela/liceo 27 37 6 70 

c.      Tener amigos y amigas 7 10 0 17 

d.     Alimentarse 23 27 5 55 

e.      Lavarse y andar limpio 21 24 3 48 

f.        Hacer su cama y ayudar en tareas 
en su casa 

20 24 2 46 
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3) ¿Crees que los niños, niñas y los adolescentes son escuchados en este país, indica dónde:  
 

SI NO TOTAL 

Femenino Masculino Prefiere 
No 
decirlo 

Femenino Masculino Prefiere 
No 
decirlo 

 

a. En su casa                      18 33 2 8 4 6 71 

b. En la escuela                17 30 3 8 7 5 70 

c. Junta de 
vecinos           

2 9 0 21 26 7 65 

d. Municipalidad               4 8 0 19 28 8 67 

e. Gobierno                       4 6 0 19 30 8 67 
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La gráfica superior muestra que en opinión de los estudiantes encuestados donde más son 

escuchados es en su casa y luego en la escuela mientras que en otras esferas institucionales se 

observa una baja consideración. Ello se ratifica con la identificación de donde no son escuchados, 

en que la mayor selección recae en el Gobierno. 

 

 

4) ¿Crees que a los niños, niñas y adolescentes les interesa conocer sus derechos?  
 

Femenino Masculino Prefiere no decirlo Total 

a.     Si 22 32 5 59 

b.     No 5 7 3 15 
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El 80% de los estudiantes responde que si les interesa conocer sus derechos. Si separamos por 

género tenemos que la respuesta de las alumnas alcanza un 81,5%, los alumnos un 82% y quienes 

prefieren No decirlo alcanza un 62,5. 

Respecto de aquellos que señalan no les interesa conocer sus derechos, entre las alumnas 

contesta un 18,5%, los alumnos un 17,9% mientras que entre los alumnos que no informan su sexo 

un 37,5% representa esa opción. 

Entre las razones porque si les interesa conocer sus derechos encontramos que la idea de 

conocerlos para exigirlos, para ser respetados, para opinar, así encontramos frases como “si, 

porque tiene que saber cuáles son sus derechos para poder ser respetados”, “porque así sabemos 

de los que somos capaces y nuestras inmunidades por derechos”, “como a todos los demás  

siempre vamos a tener ese lado curioso de saber nuestros beneficios en este caso "derechos", 

informarnos es una parte muy importante para conocer más sobre el tema y poder usarlos como 

corresponde”. 

Ahora, aquellos que contestan que no les interesa conocer sus derechos, argumentan falta de 

interés, no tener la madurez necesaria, así señalan por ejemplo “A mi parecer las mayoría de 

adolescentes, niños y niñas no les interesan sus derechos dado que prefieren hacer otras cosas”, 

“porque los niños no quieren saber de los derechos ya que se les hace innecesario hasta tener una 

edad que crea que es necesario conocer”, ”No creo porque esta generación en pocas palabras no le 

interesa nada”,” están ni ahí”. 

 

5) ¿Crees que es importante conocer tus derechos, por qué?  
 

Femenino Masculino Prefiere no decirlo Total 

a.     Si 27 38 7 72 
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b.     No 0 1 0 1 

 

 

Como se observa en la gráfica superior, el 97% responde afirmativamente la importancia de conocer 

sus derechos. Entre otras señalan como argumento las siguientes: “si porque en algún momentos 

los vas a debes ocupar”, “evidentemente, los derechos no son más que una medida de orden común 

en el cual yo como individuo con derechos soy el beneficiado y protegido esto me ayuda a saber 

cuándo como ser humano estoy siendo violentado como también saber los derechos de los otros 

individuos de nuestra comunidad ayuda a poner límites”, “si para saber qué derechos tengo en el 

país como estudiante”, “Creo que en tu vida cotidiana no te va a servir en gran medida conocer tus 

derechos, pero eso no quita que sea muy importante conocerlos por si en algún momento se 

vulneran”, ”es importante conocer tus derechos porque ejemplo  si tu jefe te trata mal o te abusa 

puedes reclamar con tus derechos”. 

nop, no es nada importante :v 

 

6) Según tu apreciación, ¿cuáles son derechos políticos?  
 

Femenino Masculino Prefiere no decirlo Total 

a. Elegir presidente de la República 23 29 7 59 

b. Votar en elecciones de diputados 
y senadores 

21 30 7 58 

c. Conocer y cumplir las leyes del 
país 

18 25 7 50 
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Como se aprecia en la tabla superior, la elección de las alternativas es bastante parecida siendo las 

que contienen el derecho a elección de representantes o sufragio, las que concentran la mayor 

cantidad de preferencias, en especial, la elección de presidente de la república. 

Se observa además que ninguna de las opciones fue votada por la totalidad de los estudiantes, lo 

que evidencia que en materia de participación hay espacio de conocimiento por desarrollar. 

 

7) ¿Conoces cuáles son derechos sociales? Nombra los que conozcas 
 

Femenino Masculino Prefiere no decirlo Total 

a. Tener una casa donde vivir 26 33 7 66 

b. Poder disfrutar de la naturaleza, 
el mar, los ríos, los bosques 

21 25 7 53 

c. Poder ser controlado por médicos 
y dentista 

20 23 7 50 

 

Respecto a los derechos sociales se aprecia una mayor preferencia por el derecho a la vivienda, 

sobre el derecho al medio ambiente y a la salud. 

Además, agregan el derecho al trabajo, a una remuneración por el trabajo, a educación, a la 

libertad de expresión, de culto. 

 

8) ¿Cuáles son derechos humanos? 
 

Femenino Masculino Prefiere no decirlo Total 

a. Libertad de expresión 26 37 7 70 

b. No sufrir tratos crueles por 
parte del estado 

20 24 7 51 

c. Derecho a actividad 
económica 

17 18 7 42 

  

En cuanto a los derechos humanos, obtienen una alta preferencia la libertad de expresión. Llama 

la atención también la selección de la opción b. relativa a No sufrir tratos crueles por parte del 

Estado lo que denota el interés de los adolescentes por estos temas. 

 

9) ¿Cuáles son los derechos sexuales? 
 

Femenino Masculino Prefiere no decirlo Total 

a. Derecho a proteger tu cuerpo 25 35 8 68 
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b. Derecho a educación sexual 
integral 

26 34 8 68 

 

En cuanto a los derechos sexuales, ambas opciones son elegidas por un alto número de 

alumnas/os lo que representa el 92% de los estudiantes participantes lo que da cuenta del interés 

por los temas. 

 

10)     ¿Cuál es el derecho que tu defenderías con más fuerza? 
 

Femenino Masculino Prefiere no 
decirlo 

Total 

Libertad de expresión, de conciencia, de opinar, 
de reunión 

14 12 0 26 

Igualdad, derechos humanos, a información 1 4 1 6 

A la vida 2 3 2 7 

Alimentación, familia, educación, vivienda, salud, 
trabajo 

6 12 5 23 

Protección animales, Niños y adolescentes, tener 
abogado, educ. sexual, mi cuerpo, todos son 
importantes 

2 5 0 7 

No sabe 1 1 0 2 

Ninguno, todos son malos 0 1 0 1 

 

Cabe señalar la importancia de esta pregunta de la consulta de respuesta libre, en que la mayoría 

de los que ingresaron su respuesta mantienen una clara preferencia por el derecho a la libertad de 

expresión. 

 

2° parte “Protegiendo mis derechos” 

1)     Escribe un ejemplo de una vulneración a un derecho?  
Femenino Masculino Prefiere 

no decirlo 
Total 

Acallar expresión ciudadana, desigualdad, falta de 
libertad de expresión, derecho a la libertad, dictadura, 
discriminación, censura, falta de libertad, abuso y 
maltrato policíaco 

4 15 1 20 

Padres no envíen al colegio, prohibir estudiar, educación 
gratuita, privar de educación y hacer trabajar, falta de 
interés por estudiar 

8 5 1 14 

Abuso sexual, castigar un niño bañándole con agua fría, 
violencia hacia un niño, pegarles a los hijos, bulling, 
violación, exposición a peligro, agresión física, trabajo 

4 7 2 13 
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infantil, bautizar vulnerando libertad de culto, dañar 
integridad física y emocional 

Prohibir comer, hablar; falta de atención hospitalaria, 
desalojo forzado, falta de protección familiar,  

3 3 1 7 

Maltrato laboral, 1 0 0 1 

falta de acceso a ciertos derechos, prostitución y trata 
de personas, maltrato a la mujer 

1 1 1 3 

No sabe 1 1 0 2 

 

Nuevamente en esta consulta de respuesta libre la mayoría de las preferencias de los estudiantes 

se agrupan en torno a la vulneración de la libertad de expresión y su represión. 

 

2)     Qué harías en caso que vulneren tu derecho a expresarte libremente? 
 

Femenino Masculino Prefiere no 
decirlo 

Total 

a.  Mantenerte callado 2 5 1 8 

b. Informarle a mi profesor/a Jefe 21 18 5 44 

c. Conversar con la orientadora o 
dupla psicosocial 

16 18 4 38 

d. Pedirles a mis padres que lo 
denuncien 

16 20 6 42 

e. Contarle a un amigo/a o 
compañera/o 

14 23 6 43 

 

En esta consulta, están casi a un mismo nivel de preferencias la comunicación al profesor, a los 

amigos y a los padres. 

 

3)     Qué harías en caso que vulneren tu derecho a tu integridad física (ejemplo, te dieran un 
golpe)? 
 

Femenino Masculino Prefiere no 
decirlo 

Total 

a. Mantenerte callado 3 8 1 12 

b. Informarle a mi profesor/a Jefe 18 20 6 44 

c.  Conversar con la orientadora o 
dupla psicosocial 

14 13 5 32 
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d. Pedirle a mis padres que lo 
denuncien 

17 14 4 35 

e. Contarle a un amigo/a o 
compañera/o 

18 24 5 47 

 

Como una misma consecuencia de la consulta anterior, si la vulneración se agrava y se trata de la 

integridad física, las preferencias están con la comunicación a un amigo/amiga en primer lugar. 

 

4) El bullyng escolar es una forma de violencia entre compañeros en la que uno o varios alumnos 
molestan y agreden de manera constante y repetida a uno o varios compañeros, quienes no 
pueden defenderse de manera efectiva y generalmente están en una posición de desventaja o 
inferioridad; ¿Sabes qué hacer si esto ocurre?  

Por favor, Describe lo que tu harías. 
 

Femenino Masculino Prefiere no 
decirlo 

Total 

acudir a alguien que pueda 
interferir, avisar a autoridades del 
colegio (profesor, director, 
inspector), informar de manera 
discreta 

14 19 6 39 

Informar a mis padres 3 1 0 4 

Ayudo a la víctima, grabo y después 
informo, intervengo, me 
defendería, evalúo afectación y 
apoyo para denunciar/informar,  

6 11 0 17 

Mirar y no meterme, no meto las 
narices donde no debo.  

1 1 0 2 

No contesta, no sabe 2 2 0 4 

indefinido 0 1 1 2 

Ayudar al bully -agresor? 0 0 1 1 

 

En este caso de respuesta libre, la mayoría de las preferencias en cuanto al actuar en caso de 

Bullyng o maltrato escolar, se encuentran en la denuncia a las autoridades o superioridad del 

colegio. 

 

5) ¿Sabes que es una denuncia? 
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Femenino Masculino Prefiere no decirlo Total 

a.     Si 26 38 8 72 

b.     No 1 1 0 2 

 

6) Sabes si en tu colegio, ¿hay quienes puedan recibir una denuncia por maltrato a niños, niñas o 
adolescentes? 

 
Femenino Masculino Prefiere no decirlo Total 

a.     Si 9 12 5 26 

b.     No 17 27 3 47 

 

Claramente aquí hay un tema que reflexionar, pues si según consulta previa, ante un caso de 

maltrato escolar la mayoría comunicaría el hecho a la superioridad del Colegio; aparentemente en 

esta consulta resulta que mayoritariamente hay desconocimiento en quienes son receptores de 

denuncias por maltrato en contra de niños, niñas y adolescentes, en el mismo colegio. 

 

7) Conoces qué otros organismos pueden recibir una denuncia tuya o de otros niños/as, por 
hechos de maltrato o vulneración de derechos en contra de niños, niñas o adolescentes? 

 
Femenino Masculino Prefiere no 

decirlo 
Total 

a.     Si 8 9 3 20 

b.     No 19 29 5 53 

 

La opción de desconocimiento es mayoritaria en esta respuesta de los estudiantes. 

 

8)     ¿Sabes dónde denunciar un hecho de maltrato grave producido en tu casa o en el colegio? 

 
Femenino Masculino Prefiere no 

decirlo 
Total 

a.     Si, indica dónde 22 20 7 49 

b.     No 5 18 1 24 

 
Dónde? 
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A carabineros, policía, 
comisaría; PDI 

20 13 6 39 

Colegio, otras autoridades 
sociales, fiscalía, defensoría de 
la niñez 

1 2 1 4 

 

La consulta anterior establece una preferencia clara de las y los estudiantes, en cuanto a que la 

autoridad que debe recibir este tipo de denuncias es Carabineros de Chile y las policías en general. 

Hay una posible falta de equivalencia entre las dos consultas anteriores. 

 

3° Parte “Sistema de Protección de niñas, niños y6 adolescentes” 

1)  ¿Conoces qué es una medida de protección en favor de niños, niñas y adolescentes? 
 

Femenino Masculino Prefiere no decirlo Total 

a.     Si 17 25 7 49 

b.     No 10 13 1 24 

 

2) ¿Sabes qué es un Tribunal de Familia? 
 

Femenino Masculino Prefiere no 
decirlo 

Total 

a.     Si, explica 16 19 7 42 

b.     No 11 19 1 31 

Explica: Tribunal que se 
especializa en materias 
de familia como maltrato 
intrafamiliar, divorcios. 
Cuando son problemas 
que incluyen menores y a 
la familia en general. 
Ante problemas 
familiares el Gobierno 
acuerda quitarle hijos 
para darle una vida 
mejor, donde mediar 
problemas; donde ven  
pensión de alimentos, 
separación de bienes, 
visitas de menores. 
No se cómo explicarlo 

Tratan conflictos 
familiares con un juez 
especializado en eso; 
problemas que 
incluyen menores y a 
la familia en general. 
denunciar sufre algún 
tipo de abuso de tus 
familiares. 
os derechos y deberes 
que el padre y/o la 
madre tienen sobre 
los bienes de sus hijos 
menores de edad. 
divorcio y la custodia 
de un hijo. 
Juzgar denuncias a 
menores por alguna 

donde se 
regularizan 
las visitas, 
custodia y 
pensión 
alimenticia. 
se resuelven 
los 
problemas 
relacionados 
con la familia 
como vif, 
custotia de 
los hijos, 
regulación de 
visitas, 
pensión 
alimenticia. 
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violación de la ley por 
jóvenes, denuncias de 
abuso familiar o 
deudas de pensiones 
alimenticias. 
Donde se puede 
denunciar por 
violencia intrafamiliar, 
abuso, etc. 

Lugar de 
mediación, 
análisis y 
resolución de 
problemas 
familiares 
como 
pensión de 
alimentos, 
maltrato 

 

3) ¿Conoces qué es el Servicio Nacional de Menores o Servicio Mejor Niñez? 
 

Femenino Masculino Prefiere no 
decirlo 

Total 

a.     Si 15 16 3 34 

b.     No 12 22 5 39 

 

4) Hay situaciones de niños, niñas o adolescentes, que por causas socio familiares, no pueden 
seguir viviendo en su hogar de origen y un Tribunal de familia ordena el ingreso de ellos a una 
residencia familiar, para cuidarles mejor. ¿Sabes que hacen los niños, niñas y adolescentes en 
esas residencias familiares? 
 

Femenino Masculino Prefiere no decirlo Total 

a.     Si, explica  6 10 1 17 

b.     No 20 28 7 55 

Explica 
 
 

el sename cuida a 
los niños sin hogar, 
cuando son 
maltratados, 

convivir con tu 
familia y tener 
derechos de 
un hijo al vivir 
en un hogar/ 
Se escapan, se 
producen 
riñas, se 
drogan o son 
abusados 
sexualmente/ 
Los maltratan 
y cometen 
otros tipos de 
abusos, la tele 
lo dice / 
Sename/ vivir 
supongo /Se le 
entrega a un 

los cuida y les da 
sus derechos 
básicos para que 
luego una familia 
los pueda adoptar 
o irse en su 
mayoría de edad 
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familiar o se 
va a un hogar 
o sename/ 
estudian. 

 

5)     ¿Crees que los niños, niñas y adolescentes que se encuentran en estas residencias familiares 
tienen los mismos derechos que tú o los demás niños que viven con su papá, mamá u otro 
familiar?? 

 
Femenino Masculino Prefiere no decirlo Total 

a.     Si 16 21 7 44 

b.     No 10 18 1 29 

 

6) ¿Crees que estos niños tienen derecho a tener un abogado que los defienda? 
 

Femenino Masculino Prefiere no decirlo Total 

a.     Si 26 34 7 67 

b.     No 0 5 1 6 

 

7) ¿Sabes qué es el Programa Mi Abogado? 
 

Femenino Masculino Prefiere no decirlo Total 

a.     Si, explica 2 3 2 7 

b.     No 25 35 6 66 

Explica  Es donde puedo 
mediar los 
problemas /el 
gobierno te da 
un abogado 

nose es cuando te dan un 
abogado el gobierno 

 

 

8) ¿Conoces sobre la línea de representación judicial “La Niñez y Adolescencia se defienden”? 

 
Femenino Masculino Prefiere no decirlo Total 

a.     Si 8 13 1 22 

b.     No 19 26 7 52 

 

9) ¿Te gustaría tener cerca, a un abogado que pudiera defender tus derechos si alguien te 
agrede? 
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Femenino Masculino Prefiere no decirlo Total 

a.     Si 27 29 8 64 

b.     No 0 10 0 10 

 

10)    ¿Te gustaría conocer más sobre la protección de derechos de niños, niñas y adolescentes, 
que existe en Chile? 
 

Femenino Masculino Prefiere no 
decirlo 

Total 

a.     Si, explica por qué 22 29 6 57 

b.     No 5 10 2 17 

Explica Si, porque debido a la poca 
información que se da de estos 
temas la mayoría no sabe que sus 
derechos son vulnerados. 
Si porque me mantiene 
preparada para un momento en 
el que tenga que usarlos. 
si para poder protegerlos. 
porque en algún momento me 
puede pasar algo grave y esto me 
sirve para defender mis 
derechos. 
Porque es importante saberlo, 
tener argumentos, para exigirlos, 
para estar preparada, para tener 
mayor conocimiento, entre 
otros. 
 

yo creo que si 
porque tanto a mi 
como a mis 
compañeros u 
otras personas 
podrían aprender 
bien sus derechos 
y si está sufriendo 
de alguna agresión 
por x parte para 
que sepan que 
tienen derecho a 
defenderse y 
pueden tener 
acciones contra lo 
que le está 
ocurriendo/para 
así poder estar más 
informado (8). 
Para aconsejar y 
ayudar los más 
pequeños. 
Para defenderme, 
podría ser útil en 
algún momento,  
Para rebajar 
condena si cometo 
delito. 

Así se 
pueden 
proteger y 
saber si se 
vulneran./ 
Por el 
chisme/para 
informarme
/ para 
conocer el 
tema y estar 
informado 
por 
cualquier 
problema 
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11) ¿Te gustaría formar parte de un consejo de niños, niñas y adolescentes, que protejan los 
derechos de otros niños, niñas y adolescentes? 

 
Femenino Masculino Prefiere no 

decirlo 
Total 

a.     Si 19 14 3 36 

b.     No 7 25 5 37 

 

Las últimas consultas dan cuenta de un bajo conocimiento con respecto a la situación de la atención 

y protección de los derechos de niños, niñas y adolescentes en el país; fuera de conocer 

medianamente que es un Tribunal de Familia, la mayoría desconoce los organismos encargados de 

la protección de la infancia y adolescencia, de los programas jurídicos de representación y de la vida 

que los niños/as y adolescentes llevan en sistemas de residencia o instituciones de protección. Lo 

que, si tienen claro, es que esos niños deben gozar iguales derechos que el resto y que si deben 

tener acceso a profesionales que les puedan representar debidamente. 

 

CONCLUSIONES CONSULTA PILOTO 

 

En general, el modelo de consulta elaborado resulta importante en cuanto a posibilidad de 

pesquisar la opinión de los niños y jóvenes respecto a su percepción sobre los derechos que tienen, 

en cuanto a su ejercicio y en cuanto al grado de conocimiento acerca de la protección de sus 

derechos y de aquellos que ven afectados o vulnerados los mismos. 

Sin embargo, de su aplicación también se han podido establecer falencias en el cuestionario, sobre 

todo en cuanto a la amplitud de opciones al responder o lo generalizado de algunos temas en 

consulta. También, de alguna manera, se hizo ver a los encargados de esta área, lo extenso del 

cuestionario y lo complejo que resulta mantener la concentración de las y los jóvenes, al aplicarlo. 

Con ello, se abordará tales falencias, acotando las materias y la extensión de la encuesta, de manera 

de facilitar su aplicación en los demás colegios y población de niños, niñas y adolescentes que se 

pretende continuar aplicando. 

Damos gracias al Colegio Rebeca Matte Bello, a sus alumnos y alumnas, autoridades y dupla 

psicosocial por su valiosa colaboración en esta consulta. 

 


